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1 INTRODUCCIÓN 

Dentro del desarrollo del contrato de consultoría No 6025-2024 que tiene por objeto “REALIZAR 
ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL CORREDOR 
VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO 
DE PEREIRA”, el cual tiene como finalidad, la revisión del cumplimiento de especificaciones técnicas 
de los productos construidos de las actividades de obra del contrato de obra denominado 
“CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA CONEXIÓN AVENIDA LAS AMERICAS, ZONA 
DE EXPANSIÓN OCCIDENTAL CERRITOS, DESDE LA INTERSECCIÓN CONDINA KM 0+00 (AV 
LAS AMÉRICAS) HASTA EL KM 3+400 (SECTOR EL TIGRE) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”. 
 
El Corredor Vial “Avenida de las Américas – Área de Expansión Occidental de Cerritos” tiene como 
finalidad mejorar las condiciones viales y la conexión del sector Noroccidental desde el Parque 
Ukumarí conectando Parque Consotá, Galicia, Cerritos, El Tigre, Los Planes hasta la variante Condina, 
y del sector Sur Oriental de la ciudad vía Armenia hasta punto 30, proporcionando un corredor vial con 
mayor movilidad, que conectará sectores urbanos, de expansión urbana y rurales.  
 
Este corredor vial se encuentra entre las inversiones viales con prioridad media y con proyección de 
construcción a mediano plazo, de los proyectos del sistema vial urbano y de expansión establecidos 
en el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Pereira POT (Acuerdo 035 de 2015). 
 
Inicialmente como primera fase de inversión se adelantó el proyecto de construcción de la abscisa 
K0+000 a K3+400 del mencionado corredor, sin embargo, debido a que no fue posible culminar las 
actividades constructivas concernientes al alcance inicialmente contratado, se busca a través de la 
presente consultoría, verificar el estado actual de las obras construidas tomando como contexto y base 
de evaluación las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN DE 
CARRETERAS, del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, de 2012, además realizando un comparativo 
con la versión vigente de este documento 2022 y los estudios y diseños iniciales. 
 

1.1 OBJETO 

 
Mediante Comunicación de Aceptación de Oferta Referencia: Proceso de mínima cuantía No. SMI - 
MC-147-2024 del 18 de octubre de los corrientes, el Municipio de Pereira adjudicó el proceso de 
contratación, Menor Cuantía, al proponente Daniel Felipe Rodríguez Gómez, con el fin de celebrar el 
contrato que tiene por objeto “REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS 
ESTRUCTURAS INHERENTES AL CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA”. 
 
El contratista Daniel Felipe Rodríguez Gómez, fue escogido para realizar los ensayos e inspección de 
las obras construidas durante la ejecución del contrato “CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE 
DE LA CONEXIÓN AVENIDA LAS AMERICAS, ZONA DE EXPANSIÓN OCCIDENTAL CERRITOS, 
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DESDE LA INTERSECCIÓN CONDINA KM 0+00 (AV LAS AMÉRICAS) HASTA EL KM 3+400 
(SECTOR EL TIGRE) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, en específico las componentes de: suelos, 
pavimentos, hidráulica y patología estructural. El desarrollo del presente contrato, se ejecuta bajo la 
intervención y responsabilidad de la entidad contratante. 
 
Participantes: 
MUNICIPIO DE PEREIRA   Entidad Contratante 
DIANA YANETH OSORIO BERNAL Secretaria de Infraestructura 
MARCO ANTONIO RENDON ARBOLEDA Director Operativo de Obras de     

Infraestructura y Equipamiento Urbano 
(Supervisor) 

DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ GÓMEZ Contratista Consultoría 
 

2 CONTRATO DE CONSULTORÍA No 6025-2024 

2.1 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO  

 
Ilustración 1. Ubicación General del Proyecto 

Fuente. Elaboración Propia con información extraída de Google Maps y Wikipedia  

MUNICIPIO DE PEREIRA 

PEREIRA 
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Ilustración 2. Alcance específico de actividades contractuales 

Fuente. Elaboración Propia con información extraída de Google Maps   

2.2 ESTADO GENERAL DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA 

Clase de Contrato Consultoría 
Entidad Contratante Alcaldía de Pereira 
Dependencia; Responsable Secretaría de Infraestructura 
Contratista Daniel Felipe Rodríguez Gómez 
Interventor y/o Supervisor Marco Antonio Rendón Arboleda 

Objeto del Contrato 

REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE 
LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL CORREDOR 
VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, 
EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA. 

Valor Inicial del Contrato $81.037.346,00 
Valor Adición 1 $39.229.744,00 
Valor Final Del Contrato $120.267.090,00 
Plazo Inicial Sesenta (60) días calendario 
Fecha de Inicio 23 de octubre 2024 
Fecha de Suspensión N/A 
Fecha de Reinicio N/A 
Prórroga 1 N/A 
Fecha de Terminación Inicial 22 de diciembre 2024 
Plazo de Ejecución Final Sesenta (60) días calendario 
Fecha de Terminación Final 22 de diciembre 2024 

 
 

Vía Cerritos- El Pollo 

Inicio exploración 
K0+300 

A.V Colibríes 

Glorieta Av. Sur - Condina 

Fin exploración 
K3+000 

TRAMO 1 TRAMO 2 
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2.2.1 PÓLIZAS – ANEXO 0 
 

GARANTÍA ASEGURADORA 
FECHA  
INICIO 

FECHA 
TERMINACIÓN 

VALOR 

CUMPLIMIENTO SURA 23/10/2024 30/06/2025 $16.207.469,00 
CALIDAD DEL SERVICIO SURA 23/10/2024 30/06/2025 $16.207.469,00 
SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES SURA 23/10/2024 23/10/2027 $8.103.735,00 

RESPONSABILIDAD CIVIL SURA 23/10/2024 22/12/2024 $260.000.000,00 
 
2.2.2 PÓLIZAS – ANEXO 1 (Adición No. 1) 
 

GARANTÍA ASEGURADORA 
FECHA  
INICIO 

FECHA 
TERMINACIÓN VALOR 

CUMPLIMIENTO SURA 23/10/2024 30/06/2025 $24.053.418,00 
CALIDAD DEL SERVICIO SURA 23/10/2024 30/06/2025 $24.053.418,00 
SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES 

SURA 23/10/2024 23/10/2027 $12.026.709,00 

RESPONSABILIDAD CIVIL SURA 23/10/2024 22/12/2024 $260.000.000,00 
 

2.3 ENTREGA DE DOCUMENTOS PREVIOS A LA INICIACION DE LA CONSULTORÍA 

Previo al inicio del contrato durante la etapa de contratación se presentaron los siguientes documentos: 
 Cédula Ciudadanía Proponente 
 Compromiso Anticorrupción 
 Carta de Presentación de Propuesta 
 RUT 
 Certificación Aportes Seguridad Social 
 Certificados antecedentes, disciplinarios, fiscales, judiciales, medidas correctivas. 
 Libreta Militar 
 Hoja Vida SIGEP 
 Documentos Director Consultoría 
 Documentos Asesor Geotecnista 
 Certificados Experiencia 

2.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS 

Durante el desarrollo del contrato se realizaron las siguientes actividades: 
 Visitas de campo por parte de los especialistas y administrativos del contrato 
 Realización de trabajos de campo que incluyeron: 

o Extracción de núcleos de carpeta asfáltica para realizar en laboratorio ensayos de 
tensión indirecta, densidad bulk y espesores. 

o Corte de pavimento 
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o Demolición de carpeta asfáltica y toma de muestras para ensayo de densidad 
específica máxima de mezclas asfálticas 

o Excavación en conglomerado (base – subbase) 
o Toma de muestras para ensayos de laboratorio de caracterización física, CBR de 

material granular, Proctor Modificado, Caras Fracturadas (Solo para base granular) 
o Ensayos de densidad de campo con cono de arena a nivel de base y subbase granular 
o Lleno con material de sitio de apiques 
o Excavación de calicatas de inspección 
o Tomas de muestras para ensayos de laboratorio de caracterización física y Proctor 

Modificado 
o Ensayo geofísico de campo Líneas de Refracción Sísmica 
o Extracción de núcleos de muros en voladizo tanto de zapata como de vástago para 

realizar en laboratorio ensayos de resistencia a la compresión 
o Ensayo de campo esclerometrías para correlacionar resistencia a la compresión de 

los vástagos de los muros en voladizo 
o Detección de aceros de cara externa de vástagos de muros en voladizo a través de 

escáner 
o Regatas de inspección en vástagos de muros para determinación de separación 

vertical y horizontal y diámetros de barras en la cara externa 
o Sello de regatas y perforaciones de núcleos con Groutin de Alta Resistencia 
o Lavado de redes de tubería de alcantarillado pluvial con Vactor 
o Inspección de redes de alcantarillado pluvial con CCTV 
o Elaboración de plano record de redes de alcantarillado por topógrafo de etapa 

constructiva. 
o Elaboración de informes de cada especialidad 

2.5 DIFICULTADES PRESENTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO 

 Durante el desarrollo del contrato se evidenció la necesidad de aumentar las cantidades 
contractuales para cumplir las frecuencias de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES DE CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, del INSTITUTO NACIONAL DE 
VÍAS, de 2013. 

 No fue posible inspeccionar todas las redes del alcantarillado pluvial debido a que por 
recomendación del proveedor del servicio de lavado con Vactor e inspección con CCTV se 
requería culminar primero la construcción de las cámaras de inspección y sumideros para 
evitar erosionar los ingresos y salidas de las tuberías. 

 Se requirió la pactación de precios no previstos inicialmente de actividades necesarias para 
el cumplimiento del objeto del contrato. 
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2.6 CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA DE LA CONSULTORÍA 

Durante el desarrollo del contrato se enviaron y recibieron las siguientes comunicaciones: 
 

Fecha 
Referencia 
/Radicado 

Asunto Envía Recibe 

28/10/2024 
Correo 

Electrónico 
Solicitud Información Base 

Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

Ing. Marco Antonio 
Rendón Arboleda 

31/10/2024 
Correo 

Electrónico Balance V1 Contrato 6025-2024 
Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

Ing. Marco Antonio 
Rendón Arboleda 

2/11/2024 
Correo 

Electrónico 
Respuesta Solicitud Información 

Base 
Ing. Oscar Alberto 

Alzate Valencia 
Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

05/11/2024 Correo 
Electrónico 

Solicitud Pactación Precios No 
Previstos 

Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

Ing. Marco Antonio 
Rendón Arboleda 

06/11/2024 
Correo 

Electrónico 
Solicitud Adición No. 01 – Plan 

Inspección Ensayo 
Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

Ing. Marco Antonio 
Rendón Arboleda 

07/11/2024 
Correo 

Electrónico 
Documentos Técnicos para 

Contrato 6025-2024 
Ing. Marco Antonio 
Rendón Arboleda 

Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

09/11/2024 Correo 
Electrónico 

Documentos Balance V1 Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

Ing. Marco Antonio 
Rendón Arboleda 

09/11/2024 Correo 
Electrónico 

Balance V2 – Solicitud Adición 
No. 01 Contrato 6025-2024 

Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

Ing. Marco Antonio 
Rendón Arboleda 

14/11/2024 
Correo 

Electrónico 
Documentos Pactación Precios 

No Previstos 
Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

Ing. Marco Antonio 
Rendón Arboleda 

20/11/2024 
Correo 

Electrónico 
Solicitud Información  

Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

Ing. Marco Antonio 
Rendón Arboleda 

21/11/2024 
Correo 

Electrónico Respuesta Solicitud Información 
Ing. Fabio Andrés 
Montoya Torres 

Ing. Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

 

CZULUAGAG-02460657230901-4086603-008684660-A



  
 
 Versión: 01 Fecha de Vigencia: abril 12 de 2018 

 

INFORME DE CONSULTORÍA No. 1 

2.7 SEGUIMIENTO FOTOGRAFICO DE LA CONSULTORÍA. 
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2.8 CONTROL DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA CONSULTORÍA 

A continuación, se relaciones planillas de pago de contratista de consultoría de 
personal con afiliación completa, afiliación ARL y planillas independientes de 
personal de prestación de servicios: 
 
 
2.8.1 OCTUBRE 
 

# Planilla Tipo Días Empleador Empleado Cargo Pensión Salud CCF ARL 

31729226 
 

Afiliación 
Completa 

8 
Daniel Felipe 

Rodríguez Gómez 

Santiago Loaiza 
Cardona 

Ing. 
Auxiliar 

$55.500 $13.900 $13.900 $24.200 

Luz Mery 
Sandoval 

Contadora $55.500 $13.900 $13.900 $24.200 

31729325 Afiliación ARL 8 
Daniel Felipe 

Rodríguez Gómez 

Ricardo Andrés 
Giraldo Sánchez 

Asesor 
Patología 

- - - $24.200 

Santiago Loaiza 
Cardona 

Asesor 
Geotecnia 

- - - $24.200 

Carlos Felipe 
Ramos Peláez 

Asesor 
Hidráulico 

- - - $24.200 

7945355233 

Independiente 

30 
Daniel Felipe 

Rodríguez Gómez 
- 

Director – 
As. Pav. 

$208.000 $162.500 - $90.500 

7945354539 30 
Santiago Loaiza 

Cardona 
- 

Asesor 
Geotecnia 

$208.500 $162.900 $7.800 $90.500 

9475983366  
Ricardo Andrés 
Giraldo Sánchez 

- 
Asesor 

Patología 
$208.000 $162.500 - $90.500 

9475986396 30 
Carlos Felipe 

Ramos Peláez 
- 

Asesor 
Hidráulico 

$208.000 $162.500 - $31.700 
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2.8.2 NOVIEMBRE 
 

# Planilla Tipo Días Empleador Empleado Cargo Pensión Salud CCF ARL 

31802534 
 

Afiliación 
Completa 

12 

Daniel Felipe 
Rodríguez Gómez 

José A. Bonilla 
Hernández 

Auxiliar $83.200 $20.800 $21.700 $36.200 

7 
Jonathan 

Cardona Castro 
Auxiliar $48.600 $12.200 $13.100 $21.200 

12 
Oviedo Cuesta 

Lagarejo 
Auxiliar $83.200 $20.800 $21.700 $36.200 

12 
Víctor E. 
Gutiérrez 
Valencia 

Auxiliar $83.200 $20.800 $21.700 $36.200 

30 
Santiago Loaiza 

Cardona 
Ing. 

Auxiliar 
$208.000 $52.000 $52.000 $90.500 

12 
Carlos Andrés 
Murillo Cabrera 

Auxiliar $83.200 $20.800 $21.700 $36.200 

7 
Yeison Antonio 
Peláez Ladino 

Auxiliar $48.600 $12.200 $12.700 $21.200 

17 
Juan Pablo 

Pineda Chiquito 
Auxiliar $117.900 $29.500 $30.700 $51.300 

30 
Luz Mery 
Sandoval 

Contadora $208.000 $52.000 $52.000 $90.500 

31774892 Afiliación ARL 30 
Daniel Felipe 

Rodríguez Gómez 

Ricardo Andrés 
Giraldo Sánchez 

Asesor 
Patología 

- - - $90.500 

Santiago Loaiza 
Cardona 

Asesor 
Geotecnia 

- - - $90.500 

Carlos Felipe 
Ramos Peláez 

Asesor 
Hidráulico 

- - - $90.500 

7949249470 

Independiente 

30 
Daniel Felipe 

Rodríguez Gómez 
- 

Director – 
As. Pav. 

$208.000 $162.500 - $90.500 

7949500696 30 
Santiago Loaiza 

Cardona 
- 

Asesor 
Geotecnia 

$208.200 $162.700 $7.900 $90.600 

9477536254 30 
Ricardo Andrés 
Giraldo Sánchez 

- 
Asesor 

Patología 
$208.000 $162.500 - $90.500 

9477548337 30 
Carlos Felipe 

Ramos Peláez 
- 

Asesor 
Hidráulico 

$208.000 $162.500 - $31.700 

 
2.8.3 DICIEMBRE 

# Planilla Tipo Días Empleador Empleado Cargo Pensión Salud CCF ARL 

7952625467 
Independiente 

30 
Daniel Felipe 

Rodríguez Gómez 
- 

Director – 
As. Pav. 

$208.000 $162.500 - $90.500 

7952626935 30 
Santiago Loaiza 

Cardona 
- 

Asesor 
Geotecnia 

$208.000 $162.500 $7.800 $90.500 

 
No es posible realizar aún el pago de la planilla de diciembre del personal dependiente, toda vez que 
como presentará novedad de retiro de personal, el operador de información no permite el pago hasta 
terminado el mes. 

2.9 INDICADORES DE GESTIÓN 

NIVEL EDUCATIVO / ITEM UN DEDICACIÓN DURACION 

 1.  PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO DE APOYO (Con vinculación)  

 Ingeniero Civil Director de Consultoría  MES 0.40  2.00 

 Ingeniero Auxiliar  MES 0.40  2.00 

 Contador  MES 0.10  2.00 
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 2.  PERSONAL ASESOR Y DE APOYO TÉCNICO  

 Especialista Patología Estructural o Patología de la Construcción   MES  0.20  2.0 

 Especialista Vías o Pavimentos  MES  0.20  2.0 

 Especialista en geotecnia  MES  0.20  2.0 

 Especialista en Hidráulica  MES  0.20  2.0 

 3.  COSTOS DIRECTOS REEMBOLSABLES   UN   CANTIDAD   DURACION  

 Transporte  MES 1.00  0.50 

 Costos de oficina (Alquiler)  MES 1.00  2.00 

 Computador con plóter (Alquiler de software)  MES 1.00  1.50 

 Papelería, fotocopias, heliográficas, fotografías, etc.  MES 1.00  2.00 

 Celulares  MES 2.00  2.00 

 Ediciones informes  UN 1.00  1.00 

 ENSAYOS Y LABORATORIOS 

 SUELOS 

 Perforación mecánica desde 0 m hasta 25 metros con extracción de 
muestra 

 M 0.00  

 Granulometría con Lavado sobre Tamiz 200 (INV-E-123-13)  UN 5.00  

 Límites de Atterberg (INV-E-126-13)  UN 5.00  

 Humedad natural (INV-E-122-13)  UN 5.00  

 PAVIMENTOS 

 Extracción de núcleos pavimento asfaltico incluye espesor de capa 
(INVE-758) 

 UN 43.00  

 CBR materiales granulares y caracterización de materiales 
 (INVE-148) 

 UN 24.00  

 Ensayo de tensión Indirecta para determinar el módulo resiliente de la 
mezcla asfáltica (INVE-749)  UN 1.00  

 Gravedad especifica Bulk y Densidad de Mezclas asfálticas compactadas 
(INVE-733)  UN 43.00  

 porcentaje de caras fracturadas en los agregados (INVE-227)  UN 12.00  

 HIDRAULICA Y SANITARIA 

 Lavado con Vactor para redes de alcantarillado  Hora 5.00  

 Valoración Inspección CCTV  M 100.00  

 Prueba Estanqueidad  UN 0.00  

 ESTRUCTURAL 

 Obtención De Núcleos De Concreto Endurecido 3" (incluye corte y 
ensayo) NTC 2017 

 UN 10.00  

 Sello De Perforación Con Groutin De Alta Resistencia (MTC3495)  UN 10.00  

CZULUAGAG-02460657230901-4086603-008684660-A
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INFORME DE CONSULTORÍA No. 1 

 Detección de aceros por medio de escáner (Esclerometría)  UN 10.00  

 Esclerometría en el concreto endurecido (25 rebotes)  UN 10.00  

 NO PREVISTOS 

 Densidades de campo con cono de arena (INV E – 161 – 13)   UN 116.00  

 Ensayo de compactación modificado – Proctor Modificado (INV E – 142 – 
13) 

 UN 24.00  

 Gravedad especifica máxima de mezclas asfálticas (INV E – 735 – 13 o 
INV E – 803 -13) 

 UN 2.00  

 Línea de refracción sísmica  UN 2.00  

 Calicata o trinchera en trasdós de muros en concreto  UN 5.00  

 Apique manual en estructura de pavimento incluye corte de pavimento 
sección de 0.70x0.70mm, demolición de carpeta asfáltica, excavación en 
base, subbase granular y lleno con material sobrante.  

 UN 42.00  

 Apique manual en estructura de pavimento incluye excavación sección 
de 0.70mx0.70m en base, subbase granular y lleno con material sobrante 

 UN 16.00  

 

2.10 CONTROL DE CALIDAD DE LA CONSULTORÍA 

Se anexan al final de este informe los certificados de calidad de los equipos de laboratorio 

2.11 INFORME FINANCIERO DE LA CONSULTORÍA 

Durante el periodo de ejecución se realizaron dos Balance del contrato 
 

2.12 BITÁCORA 

Se anexa al final de este informe la bitácora de las labores de campo 
 

2.13 ACTAS Y MEMORIA DE MEDIDAS  

Durante la ejecución del contrato se levantaron las siguientes actas: 
Acta Fecha 

Inicio 23/10/2024 
Comité 24/10/2024 
Comité 30/10/2024 
Comité 1/11/2024 
Pactación Precios No Previstos 5/11/2024 
Comité 7/11/2024 
Cobro Parcial No. 1 - Final 10/12/2024 
Terminación 10/12/2024 
Liquidación 10/12/2024 
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INFORME DE CONSULTORÍA No. 1 

3 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 Se adelantan todas las actividades necesarias para dar cumplimiento al objeto del contrato 
 Se realizan dos balances del contrato hasta llegar al equilibro del mismo 
 No fue posible inspeccionar todas las redes del alcantarillado pluvial debido a que por 

recomendación del proveedor del servicio de lavado con Vactor e inspección con CCTV se 
requería culminar primero la construcción de las cámaras de inspección y sumideros para 
evitar erosionar los ingresos y salidas de las tuberías. 
 

4 ANEXOS 

 ANEXO 1 – CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA 
 ANEXO 2 – ACTAS DE COMITÉ 
 ANEXO 3 – BITÁCORA DE CAMPO 
 ANEXO 4 – CERTIFICADOS CALIDAD EQUIPOS LABORATORIO 
 ANEXO 5 – BALANCE DEL CONTRATO 

 
Elaboró 
 
 
 
Daniel Felipe Rodríguez Gómez 
Director de Consultoría 
Contrato 6025-2024 
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MUNICIPIO DE PEREIRA
Nit 8914800302

República de Colombia

Impreso el:FERNANDO FRANCO GONZALEZElaborado por :

Página 1 de 1

 81.037.346,00Valor

C. Costo 1107 SECRETARIA  DE INFRAESTRUCTURA
Fondo 428 Excedentes Financieros
Proyecto 2024660010029 DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA MEJORAR LA 

MOVILIDAD EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción     Rubro

2.3.2.02.02.008 Rubro 428Fondo

10Mes  81.037.346,00

INTENCION DE PAGO

1053831872Tercero DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ - 

Sesenta (60) días a partir de la suscripción del acta de inicio, sin exceder el 
31/12/2024

Duración 22/12/2024Fecha fin

Se realizará un pago del 95% del valor del contrato, mediante un único pago de 
consultoría ejecutada y recibida a satisfacción por el supervisor. El pago del 5% 
restante del valor del contrato será cancelado al contratista a la suscripción del 
acta de liquidación.

Forma  pago

6473Nro. Disponibilidad

CONTRATO DE CONSULTORIADocumento 6025Nro. 181Nro. Int.23/10/2024Fecha

1107C. Costo

Disponibilidad 6473

Compromiso Presupuestal No. 10004

Valor Total23/10/2024Fecha expedición  81.037.346,00Fecha vencimiento

Ochenta Y Un Millones Treinta Y Siete Mil Trescientos Cuarenta Y Seis Pesos M/Cte.Son:
REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL
CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA.

Objeto

31/12/2024

Observaciones

ALVARO FERNANDO MIRANDA VELA
02460607211652-3922108-008392037

Vig. Futura No

Subgrupo Salud 0

Código Programático Inversion CPI: 2402118 Estudios de preinversión para la red vial regional

 Código CPC Descripción Valor

83323 Servicios de ingeniería en proyectos de transporte  81.037.346,00

CZULUAGAG-02460657230901-4086582-008684674-A



MUNICIPIO DE PEREIRA
Nit 8914800302

República de Colombia

PATRICIA ESCOBAR BEDOYAElaborado por :

Página 1 de 1

 104.000.000,00Valor

C. Costo 1107 SECRETARIA  DE INFRAESTRUCTURA
Fondo 428 Excedentes Financieros
Proyecto 2024660010029 DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA MEJORAR LA 

MOVILIDAD EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción     Rubro

7173

Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 6473

Valor Total09/09/2024Fecha expedición  104.000.000,00Fecha vencimiento

Ciento Cuatro Millones Pesos M/Cte.Son:
REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL
CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA.

Objeto

31/12/2024

Observaciones

Nro. Solicitud

ALVARO FERNANDO MIRANDA VELA
02460563212636-3796805-008162720

Código Programático Inversion CPI: 2402118 Estudios de preinversión para la red vial regional

 Código CPC Descripción Valor

CZULUAGAG-02460657230901-4086582-008684674-A



MUNICIPIO DE PEREIRA
Nit 8914800302

República de Colombia

Impreso el:MIGUEL ANDRES ORTIZ MU¿OZElaborado por :

Página 1 de 1

 104.000.000,00Valor

C. Costo 1107 SECRETARIA  DE INFRAESTRUCTURA
Fondo 428 Excedentes Financieros
Proyecto 2024660010029 DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA MEJORAR LA 

MOVILIDAD EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción     

Rubro

2.3.2.02.02.008 Rubro

428Fondo

10Mes  104.000.000,00

INTENCION DE PAGO

1107C. Costo

Valor Total04/09/2024Fecha expedición  104.000.000,00Fecha vencimiento

Ciento Cuatro Millones Pesos M/Cte.Son:
REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL
CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA.

Objeto

Observaciones

ACTIVIDADES

INSUMOS
Servicios para la comunidad, sociales y personales  104.000.000,00

 

Certificado de Conveniencia, Oportunidad y Registro de Actividades No. 7173

Proyecto 2024660010029 DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA MEJORAR LA 
MOVILIDAD EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA

Fecha Reg.

Plan. PLAN DESARROLLO PEREIRA 2024 - 2027

PEREIRA SEGURA,INNOVADORA COMPETITIVA E INTELIGENTE

TRANSPORTE

PROGRAMA No 23: INFRAESTRUCTURA VIAL

 104.000.000,00

Actividad REALIZAR ESTUDIOS Y DISEÑOS

Componenete INGENIERIA Y ADMINISTRACION  104.000.000,00

Proyecto 2024660010029

DIANA YANETH OSORIO BERNAL
02460558155731-3783036-008131344

CARLOS ALBERTO OSORIO DUQUE
02460558191359-3783036-008132652

Componente

Sector

Programa

CZULUAGAG-02460657230901-4086582-008684674-A



MUNICIPIO DE PEREIRA
Nit 8914800302

República de Colombia

Impreso el:MIGUEL ANDRES ORTIZ MU¿OZElaborado por :

Página 1 de 1

 81.037.346,00Valor

C. Costo 1107 SECRETARIA  DE INFRAESTRUCTURA
Fondo 428 Excedentes Financieros
Proyecto 2024660010029 DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA MEJORAR LA 

MOVILIDAD EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción     Rubro

2.3.2.02.02.008 Rubro 428Fondo

10Mes  81.037.346,00

1053831872Tercero DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ - 

Sesenta (60) días a partir de la suscripción del acta de inicio, sin exceder el 
31/12/2024

Duración 22/12/2024Fecha fin

Se realizará un pago del 95% del valor del contrato, mediante un único pago de 
consultoría ejecutada y recibida a satisfacción por el supervisor. El pago del 5% 
restante del valor del contrato será cancelado al contratista a la suscripción del 
acta de liquidación.

Forma  pago

6473Nro. Disponibilidad

CONTRATO DE CONSULTORIADocumento 6025Nro. 181Nro. Int.

1107C. Costo

Disponibilidad 6473

Solicitud de compromiso presupuestal No.10449

Valor Total23/10/2024Fecha expedición  81.037.346,00Fecha vencimiento

Ochenta Y Un Millones Treinta Y Siete Mil Trescientos Cuarenta Y Seis Pesos M/Cte.Son:
REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL
CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA.

Objeto

Observaciones

DIANA YANETH OSORIO BERNAL
02460607134728-3921468-008387464

Vig. Futura No

Subgrupo Salud 0

Código Programático Inversion CPI: 2402118 Estudios de preinversión para la red vial regional

 Código CPC Descripción Valor

83323 Servicios de ingeniería en proyectos de transporte  81.037.346,00

CZULUAGAG-02460657230901-4086582-008684674-A



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.6915325  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 5 días de tiempo transcurrido (17/10/2024 2:55:44 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

6025-2024  

Objeto del contrato
REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES
AL CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL
CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN
LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA.

 

Tipo de Contrato Consultoría  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

60 Días  
 *  

22/12/2024 12:00 PM  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

MUNICIPIO DE PEREIRA- OFICIAL

COLOMBIA, Pereira 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Daniel Felipe Rodríguez Gómez

COLOMBIA, Pereira 
Número de documento 1053831872

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Daniel Felipe Rodríguez Gómez

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

DANIEL FELIPE
RODRIGUEZ
GOMEZ

Fecha de
aprobación:

22/10/2024 9:05:05 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

DIANA YANETH
OSORIO BERNAL

Fecha de
aprobación:

23/10/2024 10:17:35 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley
2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o
Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del
presupuesto destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en
relación con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

CZULUAGAG-02460657230901-4086588-008684666-A

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Seriedad de la

oferta
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual

Fecha límite
para entrega de

garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 CRA 7 No. 18-55 piso 9 COLOMBIA > Risaralda > Pereira

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 7 horas para terminar (23/10/2024 6:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/06/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad del servicio  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 7 horas para terminar (23/10/2024 6:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/06/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 7 horas para terminar (23/10/2024 6:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 23/10/2027 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

 No. de SMMLV 200  

7 horas para terminar (23/10/2024 6:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: -  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 30 días  

Comentarios

CO1.PCCNTR.6915325
Daniel Felipe Rodríguez Gómez

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

Daniel Felipe Rodríguez Gómez.rar Daniel Felipe Rodríguez Gómez.rar Descargar Detalle

SUBSANACION DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ.rar SUBSANACION DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ.rar Descargar Detalle

Analisis del Sector SMI-MC-147-2024.pdf Analisis del Sector SMI-MC-147-2024.pdf Descargar Detalle

CDP 6473-2024.pdf CDP 6473-2024.pdf Descargar Detalle

CONVENIENCIA7173 -2024.pdf CONVENIENCIA7173 -2024.pdf Descargar Detalle

Estudio Previo SMI-MC-147-2024 FINAL.pdf Estudio Previo SMI-MC-147-2024 FINAL.pdf Descargar Detalle

Invitacion SMI-MC-147-2024.pdf Invitacion SMI-MC-147-2024.pdf Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

Carrera 7 #17-55  
CO-RIS-66001 - Pereira  
COLOMBIA  
Risaralda  
Pereira  
Carrera 7 #17-55  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación
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Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Validación Código BPIN

2024660010029 2024 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

6473 CDP No se ha iniciado 81.037.346 COP 11-07-23-20-20-20-08-428 -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP

  

 1  CO1.PCCNTR.6915325

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
103.999.656,00 81.037.346,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo indique
la Entidad Estatal

    1 81101500
Estudios de campo y ensayos para la
viabilidad de cumplimiento de productos de
obra ante especif icaciones técnicas de
construcción invias

1,00 UN 56.888.669,00 51.231.410,00 56.888.669,00 51.231.410,00

    2 81101500

Procesamiento de datos de campo y
ensayos para el Analisis y verif icación al
cumplimiento normativo de
especif icaciones técnicas de construcción
INVIAS

1,00 UN 30.506.000,00 16.867.200,00 30.506.000,00 16.867.200,00

    3 81101500 IVA 1,00 UN 16.604.987,00 12.938.736,00 16.604.987,00 12.938.736,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

aceptación de la oferta consultoria ok.pdf aceptación de la oferta consultoria ok.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto DIANA YANETH OSORIO BERNALTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 42121264  

Supervisor MARCO ANTONIO RENDONTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 108823750  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago DIANA YANETH OSORIO BERNALTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 42121264  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del pago DIANA YANETH OSORIO BERNAL 1 minuto de tiempo transcurrido (23/10/2024 10:17:37 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) DIANA YANETH OSORIO BERNAL

Supervisor MARCO ANTONIO RENDON 1 minuto de tiempo transcurrido (23/10/2024 10:17:37 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) DIANA YANETH OSORIO BERNAL

Ordenador del Gasto DIANA YANETH OSORIO BERNAL 1 minuto de tiempo transcurrido (23/10/2024 10:17:37 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) DIANA YANETH OSORIO BERNAL

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 81.037.346

Sí No *

Sí No *

81.037.346

 

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

0 COP  
0 COP  
0 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

0 COP  

Agregar usuario

CZULUAGAG-02460657230901-4086588-008684666-A

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Saldo de compromisos AVF
Saldo total comprometido

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

0 COP  
 
 

-  

CZULUAGAG-02460657230901-4086588-008684666-A
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Pereira, 18 de octubre de 2024 

Señor 
DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ 
CC. 1.053.831.872 

Dirección: Carrera 7 # 19-28 Edificio Torre Bolívar Oficina 201 
Celular: 311 727 6498 
Correo electrónico: danfrodriguezg@gmail.com 

Asunto: Comunicación de Aceptación de Oferta Referencia: Proceso de mínima cuantía N° SMI- 
MC-147-2024 

 
De conformidad a lo previsto en la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, la dependencia 
encargada adelantó la evaluación de la(s) oferta(s) presentada(s), y teniendo en cuenta que en 
dicha etapa se constató que la propuesta que cumple con todos los requisitos exigidos en la 
invitación pública y cuenta con el menor valor, es la presentada por usted, el comité evaluador 
recomendó al representante legal adjudicar el contrato que se origina del proceso de selección 
de Mínima Cuantía. 

 
Durante la permanencia del informe de evaluación y verificación de requisitos habilitantes y etapa 
de subsanación no se presentaron observaciones o si se presentaron fueron resueltas de forma 
que posibilita aceptar la oferta por usted presentada. 

 
En razón a lo anterior, DIANA YANETH OSORIO BERNAL, Mayor de edad, identificado(a) con 
la cédula de ciudadanía número 42.121.264 de Pereira Secretaria de Infraestructura del 
Municipio de Pereira, según consta en el Decreto de Nombramiento No. 001199 del 31 de julio 
del 2024 y Acta de Posesión No. 000899, en su calidad de delegado(a) del Alcalde según Decreto 
No. 006 del 02 de enero del 2024 quien está autorizado para contratar mediante Acuerdo 
expedido por el honorable Concejo Municipal, en cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública Ley 80 de 1993 (Articulo 
11, Numeral 3°, Literal b), Ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios y con sujeción a las 
demás normas que rigen la contratación pública, en uso de sus atribuciones legales y a través 
del presente documento: 

ACEPTA DE FORMA EXPRESA E INCONDICIONAL LA OFERTA presentada en el proceso de 
la referencia por DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ con cedula de ciudadanía No. 
1.053.831.872, en los siguientes términos: 

 

1) OBJETO: “REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS 
INHERENTES AL CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES 
VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA” 

mailto:danfrodriguezg@gmail.com
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2) ALCANCES: 

A continuación, se relacionan los alcances a desarrollar, los cuales se realizarán con el personal 
idóneo y dedicando el tiempo necesario para cumplir las obligaciones contraídas con el fin de permitir 
que el objeto del contrato se cumpla dentro del tiempo y plazo programados. 

 
Por lo tanto, el contratista deberá llevar a cabo las siguientes actividades: 

 
● Definir una exploración tal que satisfaga el cumplimiento a los artículos de competencia de las 
especificaciones técnicas INVIAS y los títulos de la NSR-10. Tanto, para las obras lineales (calzadas 
viales y espacio público) como para obras conexas inherentes al proyecto AV. LOS COLIBRÍES. 

● Localizar mediante Georreferenciación, los puntos de control o sitios de toma de muestras y/o 
ensayos en campo, que definan claramente la Localización general de obras conexas como son: 
muros de contención, taludes de corte, taludes de lleno, llenos compactados y demás construcciones 
o estructuras físicas propios del corredor vial como pavimentos asfálticos, ciclo rutas y espacio 
público. Al igual que el levantamiento a detalle de las zonas de espacio público y de la vía, en 
especial, aquellos sectores más bajos que se identifiquen y puedan comprometer el 
pavimento por aspectos hidráulico de evacuación de aguas de escorrentía. 

Corroborar el cumplimiento de las estructuras construidas en el sector vial en estudio ante las 
solicitudes de las especificaciones técnicas INVIAS 2022/ especificaciones de ensayos INVE-2013, 
Normas Técnicas Colombiana NTC, normas colombianas sismo resistentes NSR-10 (ACI-318), 
CCP-14 y manuales de diseño de competencia y cualquier otro vigente 

 
Además de la valoración de lo mencionado anteriormente y sin perjuicio de lo establecido en las 
normativas mencionadas con antelación y los diferentes manuales de diseño de competencia de las 
áreas en estudio, se presentarán también los siguientes entregables de la realización de los trabajos 
de campo y análisis de oficina: 

● Presentar la trazabilidad de la ejecución de actividades mediante informe que contenga el debido 
registro fotográfico de la secuencia de actividades tanto de campo como de laboratorio y que den 
soporte a lo contractual. 

● Presentar un plano de ubicación georreferenciada de la toma de muestras y de los ensayos 
realizados en campo a lo largo del corredor vial AV. LOS COLIBRIES. 

 
● Realizar la inspección de los respectivos resultados de laboratorios y de ensayos de campo en 
formatos legibles y que presenten la información suficiente de dichas actividades ejecutadas, en 
cumplimiento a las normas y especificaciones técnicas de ensayos tales como: INVE y/o NTC y/o 
NSR-10 (ACI-318/ Capitulo C.4 entre otros) y/o cualquier otra normativa vigente aplicable al ejercicio 
y los objetivos específicos. 

 
Es así como se deberá tener en cuanta realizar las especificaciones técnicas para desarrollar los 
siguientes capítulos, los cuales se encuentran relacionados en el formato de presupuesto: 
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LLENOS COMPACTADOS: Se realizará la toma de muestras para corroborar la estratificación y 
caracterización del suelo utilizado para el lleno en el trasdós de los muros en concreto y para los 
MSR, al igual que la implementación de geo sintéticos de estos últimos. 

 
PAVIMENTOS Y ESPACIO PUBLICO: Se realizará la toma de muestras tanto de la capa asfáltica 
como de los materiales granulares que componen la estructura del pavimento y de las áreas de 
especio público, para la ejecución de los ensayos de competencia referentes al presupuesto del 
proceso y en cumplimiento a la normativa específica de cada una, tales como: CBR, Densidad Bulk, 
caras fracturadas, entre otras 

 
HIDRAULICA Y SANITARIA: se realizará el debido lavado de las redes de alcantarillado pluvial 
existente en el corredor vial en estudio con posterior inspección de circuito cerrado de televisión 
CCTV, en aras de valorar cualitativamente el estado de la misma, para finalmente realizar las debidas 
pruebas de estanqueidad para dar una posterior recomendación ante el cumplimiento de 
funcionalidad y estabilidad de la obra vial. 

 
ESTRUCTURAL: Se definirá la exploración más pertinente mediante la toma de ensayos en los 
elementos estructurales de concreto para definir las características de los mismos y su cumplimiento 
frente a la normativa mencionada y las de los diseños propios del proyecto. 

 

 
A partir de la información tomada en campo y procesada en laboratorio, presentar un informe de 
análisis del estado actual de las estructuras viales lineales (calzadas vehiculares y espacio público) 
y de las obras conexas inherentes al proyecto AV. LOS COLIBRÍES, tales como muros de 
contención, MSR, taludes de corte, taludes de lleno y llenos compactados, con respecto al 
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cumplimiento de lo estipulado en las especificaciones técnicas de construcción INVIAS, NTC, NSR- 
10 (ACI-318/ Capítulo C.4 entre otros) y/o cualquier otra normativa o manual de diseño del área de 
estudio vigentes, aplicables al ejercicio del contrato y los objetivos específicos del presente 
documento. Es de aclarar que el informe definitivo deberá estar cotejado con los diseños propios del 
proyecto. 

 
Así mismo, toda la información primaria y secundaria que haya sido utilizada para el desarrollo de 
los Estudios y ensayos de campo será organizada en medio digital y se catalogará de tal forma que 
se facilite su consulta, tanto por parte de la entidad contratante, como por cualquier otra persona que 
en el presente o en el futuro se encuentre interesada en acceder a esa información. De igual manera 
toda la información primaria obtenida mediante estudios de campo será almacenada en bases de 
datos magnéticos e impresos, según los estándares que se hayan acordado con el supervisor y/o 
interventor. 

 

3) OBLIGACIONES: 

1. Realizar todas las gestiones necesarias para la efectiva celebración del contrato, entregando todos 
los estudios pertinentes de manera completa e idónea. 

2. Apoyar al municipio de Pereira en la proyección de las respuestas a las consultas o requerimientos 
realizados por cualquier entidad o persona, que se relacionen con el objeto del presente contrato, 
ya sean efectuadas durante la ejecución del mismo y aun así este se encuentre liquidado. Significa 
lo anterior, que brindarán el acompañamiento respectivo por el tiempo que sea necesario y 
prestará los mecanismos necesarios para atender cualquier queja y reclamos y dar respuesta ante 
cualquier queja formulada por los usuarios o por terceros. 

 
3. Cumplir con las condiciones técnicas exigidas, de plazo y lugar de ejecución establecido en la 

presente invitación. Deberá contar con los profesionales o técnicos con la experiencia que se 
requiera para cumplir cabalmente con el objeto del contrato, tanto en plazo como en calidad; 
manteniendo durante la ejecución del contrato el recurso humano, técnico, físico e idóneo para 
desarrollar las labores requeridas. El personal con el que inicialmente se realizaron las labores 
obra no podrá ser cambiado, salvo por autorización expresa y escrita del municipio. En todo caso 
el profesional que lo reemplace deberá ser de las mismas o mejores calidades. 

4. El contratista no podrá subcontratar ni ceder el contrato sin el consentimiento previo y escrito del 
Municipio de Pereira. 

 
5. Cumplir oportunamente con los pagos al Sistema General de Salud y Seguridad Social y cuando 

corresponda Parafiscales, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 
 

6. Obrar con lealtad, responsabilidad, idoneidad y oportunidad durante la ejecución del contrato. 

7. Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información suministrada por la entidad para 
el cumplimiento del objeto contractual. 

 
8. Guardar la reserva de los documentos que conozca en desarrollo del objeto del contrato. 
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9. Realizar por su cuenta y riesgo todas las diligencias que se requieran para el cumplimiento del objeto 

contractual. 
 

10. En general, cumplir con los deberes y obligaciones prescritos en el artículo 5º de la Ley 80/93. 

11. Mantener los precios ofrecidos durante la ejecución del contrato. 

12. Presentar informe al supervisor (en medio físico y digital) con sus respectivos soportes técnicos y 
cualitativos sobre el correcto desarrollo del objeto contractual (dichos informes deben identificar 
claramente el logro de los indicadores de resultado y de impacto). 

 
13. Presentar al MUNICIPIO DE PEREIRA, el respectivo registro donde se soporten los servicios 

prestados, el cual debe anexarse previo visto bueno del Supervisor, el cual será designado por la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, en su debido momento. 

14. En cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, debe enviarse 
mensualmente anexo al cobro, certificado expedido por el representante legal o revisor fiscal donde 
conste que la entidad se encuentra a paz y salvo con el sistema de seguridad social integral y aportes 
parafiscales y demás que sean requeridos por las normas legales vigentes. 

 
15. En cumplimiento del Parágrafo 4º del artículo 16 de la Resolución 00091 del 2 de abril de 2009, del 

Ministerio de la Protección Social, el contratista deberá presentar una certificación bancaria de una 
cuenta vigente; o en su defecto, al momento de suscribir el contrato tramitar su apertura y presentar la 
certificación al funcionario respectivo de la Secretaría de Hacienda – Dirección de Tesorería Municipal 
para lo pertinente. 

 
16. Guardar absoluta confidencialidad en relación con la información que le haya sido confiada o que 

conozca, comprometiéndose a no revelar, difundir, comentar, copiar, eliminar o realizar un uso diferente 
al previsto en el presente contrato, ni utilizarla para beneficio propio, ni duplicarla o compartirla salvo 
cuando sea necesario suministrarla previo requerimiento de los organismos oficiales y a efectos de 
cumplir con el objeto contractual. Esta obligación se extiende hasta después de terminado el contrato 
y subsistirá mientras la información tenga las características para ser considerada de reserva. 

17. Constituir las pólizas que le sean señaladas y actualizar las vigencias o valores en caso de extensión 
o prórroga del plazo de ejecución del contrato. 

 
18. Asistir a todas las reuniones programadas que sean necesarias para lograr la debida ejecución del 

contrato. 
 

19. Cumplir con todos y cada uno de los alcances y obligaciones descritas en el presente documento, así 
como los demás compromisos adquiridos que se deriven de la firma y ejecución de este, con el fin de 
culminar íntegramente con el objeto contractual, lo cual ejecutará bajo su propia responsabilidad. 

20. Realizar y socializar al supervisor en un informe ejecutivo y detallado los entregables y en cumplimento 

de las condiciones técnicas contratadas por el Municipio de Pereira, así mismo, asistir a las audiencias 
y dar respuesta a los requerimientos que sean solicitados por los diferentes entes de control, en 
caso de ser requerido. 

 

21. Las demás que fueren necesarias para el normal desarrollo del contrato. 
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4) VALOR DEL CONTRATO Y RESPALDO PRESUPUESTAL: la oferta aceptada posee un valor de 
OCHENTA Y UN MILLONES TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($81.037.346) IVA INCLUIDO y se encuentra respaldada presupuestalmente por el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal N° 6473 del 09 de septiembre de 2024. 

 

5) FORMA DE PAGO: Se realizará un pago del 95% del valor del contrato, mediante un único pago de 
consultoría ejecutada y recibida a satisfacción por el supervisor; se le descontarán las retenciones y 
deducciones de ley. 

El pago del 5% restante del valor del contrato será cancelado al contratista a la suscripción del acta 
de liquidación; a este pago se le descontarán las retenciones y deducciones de ley. 

Los pagos se harán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de todos los 
documentos por parte del interventor ante la entidad previo su visto bueno. 

En el presente proceso de contratación la entidad no otorgará anticipo. 

El pago al Consultor se efectuará a la presentación de la factura y visto bueno por parte del supervisor 
designado donde conste deberá encontrarse el Consultor paz y salvo bajo todo concepto y está al día 
en el pago de aportes al Sistema de la Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con lo 
señalado en el parágrafo 1º del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

6) PLAZO DE EJECUCIÓN: sesenta (60) días a partir de la suscripción del acta de inicio 

 

7) GARANTÍAS: El contratista seleccionado deberá constituir a favor del municipio de Pereira las 
siguientes garantías: 

 
Garantías % DEL AMPARO 

De cumplimiento Por cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del contrato de apoyo, con vigencia hasta la liquidación del 
contrato. 

Responsabilidad Civil Extracontractual Por cuantía equivalente a Doscientos (200) SMMLV, La 
vigencia de esta garantía deberá ser igual al período de 
ejecución del contrato. 

Devolución del pago anticipado. N.A. N.A. 

Calidad del Servicio Por el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del contrato, por 
el término de este y seis (6) meses más. 10 

Calidad de los Materiales: N.A. 

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y 
equipos suministrados 

N.A. 

Salarios y Prestaciones Sociales legales e 
indemnizaciones laborales. 

Por el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato, por el 
término de este y tres (3) años más. 

Estabilidad y calidad de la obra. N.A. 

 

8) Se manifiesta al contratista seleccionado que la presente aceptación contiene además las siguientes 
cláusulas: 

 
Multas por Incumplimiento: En caso de mora en el cumplimiento de alguna de las obligaciones a 
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cargo del contratista, la entidad una vez agotada el debido proceso le impondrá una multa equivalente 
al 1% del valor total del contrato por cada semana de mora. En ningún caso el monto de las multas 
impuestas al contratista podrá superar el diez (10%) del valor del contrato. El simple retardo imputable 
al contratista dará origen al pago de las multas previstas en este numeral, sin necesidad de 
requerimiento alguno para constituirlo en mora. 

Clausula Penal Pecuniaria: Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las obligaciones 
a cargo del Municipio de Pereira, o del CONTRATISTA, la parte que incumplió, deberá pagar a título 
de clausula penal pecuniaria el valor correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, la que se podrá hacer efectiva sin previo el requerimiento, con base en el presente 
documento el cual presta merito ejecutivo o se podrá hacer efectivo por parte de la entidad el amparo 
de cumplimiento, constituido a través de la garantía única si la hubiere, el pago de dicha pena, no 
extingue la obligación principal. 

 
Cláusula De Indemnidad: El Contratista mantendrá indemne y defenderá a su propio costo al 
MUNICIPIO DE PEREIRA de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier 
naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del contratista en el 
desarrollo de este contrato. El Contratista se obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de 
los mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o 
extrajudiciales) contra el MUNICIPIO DE PEREIRA, con ocasión o por razón de acciones u omisiones 
suyas, relacionadas con la ejecución del presente contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren 
reclamaciones o demandas contra del MUNICIPIO DE PEREIRA, esta entidad podrá comunicar la 
situación por escrito al contratista. En cualquiera de dichas situaciones, EL CONTRATISTA se obliga 
a acudir en defensa de los intereses del MUNICIPIO DE PEREIRA, para lo cual contratará 
profesionales idóneos que representen a la entidad y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del 
proceso y de la condena, si la hubiere. Si el MUNICIPIO DE PEREIRA estima que sus intereses no 
están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al contratista, caso en el cual 
acordará la mejor estrategia de defensa o, si el MUNICIPIO DE PEREIRA lo estima necesario, 
asumirá directamente la misma. En este último caso, el MUNICIPIO DE PEREIRA cobrará y 
descontará de los saldos a favor del CONTRATISTA todos los costos que implique esa defensa, más 
un diez por ciento (10%) del valor de los mismos, por concepto de gastos de administración. Si no 
hubiere saldos pendientes de pago a favor del CONTRATISTA, el MUNICIPIO DE PEREIRA podrá 
proceder, para el cobro de los valores a que se refiere este numeral, por la vía ejecutiva, para lo cual 
este contrato, junto con los documentos en los que se consignen dichos valores, prestarán mérito 
ejecutivo. 

 
Caducidad y sus efectos: previo requerimiento por escrito, el municipio de Pereira declarará la 
caducidad del contrato mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por terminado y 
ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre si se presenta alguno de los hechos 
constitutivos de incumplimiento a cargo del contratista que afecte de manera grave y directa la 
ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, por la ocurrencia de alguna 
de las causales establecidas en el artículo 90 de la ley 418 de 1997. En caso de que el municipio de 
Pereira decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención 
necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de caducidad no 
impedirá que la entidad contratante continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien 
sea a través del garante o de otro contratista, a quien a su vez se le podrá declarar la caducidad, 
cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar a indemnización del 
contratista, quienes se harán acreedores a las sanciones e inhabilidades previstas en el estatuto 
general de contratación de la administración pública. La declaratoria de caducidad será constitutiva 
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del siniestro de incumplimiento. 

Relación laboral: el presente contrato no genera relación laboral con los contratistas y en 
consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos 
al valor acordado. 

Interpretación, modificación y terminación unilaterales: cuando surjan motivos posteriores al 
perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la interpretación, modificación y terminación 
unilaterales de éste, se aplicará lo dispuesto en el estatuto de contratación. 

 
Cesión: el contratista, no podrán ceder las obligaciones contraídas en esta aceptación de la oferta o 
contrato sin previa autorización del municipio de Pereira. 

 
Liquidación del contrato: el presente Contrato se liquidará de común acuerdo entre las partes, de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 
Seguridad Social: Será obligación de EL CONTRATISTA cumplir estrictamente con todas las 
obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, así como lo dispuesto 
por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003. 

 
Solución de controversias: los conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto contractual 
se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación. 

Domicilio contractual. para los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato se fija como 
domicilio la ciudad de Pereira. 

 
Suspensión temporal del contrato: se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender 
temporalmente la ejecución del contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin que para 
los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión. 

Subcontratación: el contratista sólo podrá subcontratar todo aquello que no implique la ejecución de 
la totalidad del objeto del presente contrato, con la autorización previa y escrita del municipio de 
Pereira en el texto de los subcontratos autorizados se dejará constancia que se entienden celebrados 
dentro y sin perjuicio de los términos de este contrato y bajo la exclusiva responsabilidad del 
contratista. el municipio de Pereira podrá ordenar la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, 
sin que el subcontratista tenga derecho a reclamar indemnización de perjuicio ni a instaurar acciones 
contra el municipio de Pereira por esta causa. 

 
Liquidación unilateral: si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a 
acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por el municipio de 
Pereira y se adoptará por acto administrativo motivado, susceptible del recurso de reposición. 

 
Control fiscal: el control fiscal será ejercido por la contraloría municipal de Pereira. 

Participación comunitaria: el presente contrato tendrá la vigilancia y control social a través de la 
veeduría de los ciudadanos, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la ley 80 de 1993. 

 

9) Para la ejecución del contrato deberá contactarse con el supervisor del contrato en SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, CARRERA 7 18 55 PISO 9, de la ciudad de Pereira. 



COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN 
DE LA OFERTA 

 

 

Versión:03 Fecha de Vigencia: septiembre 11 de 2019 

 

 

10) Así mismo, se le comunica que la supervisión del contrato será realizada por MARCO ANTONIO 
RENDON ARBOLEDA, Director Operativo de obras de Infraestructura y equipamiento urbano, el cual 
exigirá, inspeccionará, controlará, prevendrá y verificará el cumplimiento de los aspectos, técnicos, 
administrativos, financieros, legales, tributarios y como tal el cumplimiento del contrato de acuerdo a 
lo pactado, de conformidad con el manual de interventoría del municipio de Pereira (decreto municipal 
1461 de 2010), los documentos que lo modifiquen complementen o aclaren. 

 
PARÁGRAFO: En caso de falta temporal o absoluta del supervisor designado se procederá a su 
reasignación mediante comunicación escrita. 

 

11) La comunicación de aceptación conjuntamente con la oferta constituye para todos los efectos el 
contrato celebrado. 

 

12) Sujeción a la ley de transparencia y del derecho a la información pública nacional. Todas las 
actuaciones que se deriven del presente documento se harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
1712 de2014. 

 

13) Para la ejecución del contrato la entidad expedirá el Registro Presupuestal, y posterior a la 
aprobación de las garantías exigidas se firmará el acta de Inicio. 

 
En consecuencia, le solicitamos presentarse al día siguiente de la publicación de la presente 
aceptación en las instalaciones referenciadas con anterioridad, con el fin de coordinar la legalización 
de la ejecución contractual. 

Cordialmente, 

Firmado digitalmente 

por Diana Yaneth 

Osorio Bernal 

DIANA YANETH OSORIO BERNAL 
Delegada del Alcalde 

 
 

RESPONSABLE: Director De Obra De Infraestructura y Equipamiento Urbano:   

 
 
 

 
Elaboró: Manuela Sánchez Castrillón 

Ingeniera Civil Externa/secretaria de Infraestructura 
 
 

 
Revisó: Paula Marcela Pinilla Morales 

Abogada – Contratista Externa/secretaria de Infraestructura 



 
 
 
 
 

 
Daniel Felipe Rodríguez Gómez - Ing. Civil – Esp. en Vías y Transporte 

Cel: 311 727 6498 – Email: danfrodriguezg@gmail.com 
Cra 7 #19-28 Ed. Torre Bolivar Of. 201 - Pereira 

 

1

 

CERTIFICACIÓN APORTES SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

Yo, DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1´053.831.872, 
certifico que en los últimos 6 (seis) meses he dado cumplimiento oportuno y completo al pago de las  
obligaciones laborales, también a aportes y demás obligaciones legales que le corresponden respecto 
del sistema de seguridad social cuando a ello ha habido lugar, en cuanto a Salud, Pensiones, 
Administradora de riesgos laborales y cuando ha sido del caso con los aportes al Servicio Nacional de 
aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, e 
impuesto sobre la renta equidad CREE cuando aplique.  

 

A la fecha me encuentro a paz y salvo por todos los conceptos anteriormente descritos, no pago SENA 
ni ICBF ya que me encuentro exonerado por tener más de dos empleados a mi nombre. 

 

Para constancia, se firma en la ciudad de Pereira a los nueve (09) días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro. 

 

 Atentamente,  
 
 

DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Contratista Consultoría 
  

CZULUAGAG-02460657230901-4086585-008684678-A
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14762086184

    1 0 5 3 8 3 1 8 7 2 5 Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 5 3 8 3 1 8 7 2           2 0 1 2 0 1 1 9

COLOMBIA 1 6 9 Caldas 1 7    Manizales 0 0 1

RODRIGUEZ GOMEZ DANIEL FELIPE

COLOMBIA 1 6 9 Risaralda 6 6 Pereira 0 0 1

AV SUR    53   20   CON BOSQUES DE SANTA HELENA II BL 3 AP 401
danfrodriguezg@gmail.com

                3 1 1 7 2 7 6 4 9 8                 

4 2 9 0 2 0 1 6 0 8 2 3 7 1 1 2 2 0 1 6 0 8 2 3 4 1 1 1     2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 05 - 27 / 18 : 17: 02

RODRIGUEZ GOMEZ DANIEL FELIPE 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 11-01-2024 12:04:44PMCZULUAGAG-02460657230901-4086585-008684678-A



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 05958688158 2016/04/20 ACTIVA

Viernes, 22 de noviembre de 2024

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ identificado(a) con
CC 1053831872, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.

CZULUAGAG-02460657230901-4086584-008684658-A



DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACIÓN

DV

3

Nº AFILIADOS

4290

DANFRODRIGUEZG@GMAIL.COM

ACT. ECO

BANCOLOMBIA

ENTIDAD RECAUDO

Pagada

CC 1053831872

IDENTIFICACIÓN RAZÓN SOCIAL

DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ0

CLASE

B

CÓDIGO

1

AV SUR 53 20 B 3 APTO 401 BOSQUES DE SAN

DIRECCIÓNMUN-DEP

66-1

TELÉFONO

3000000

ARL

ARL SURA - 14-11

PERÍODO PENSIÓN

2024-12-05

CENTRO DE TRABAJOFECHA PAGO

2024-10 TODOS LOS CENTROS2024-10

PERÍODO SALUD PLANILLA

31729325

31729325

REF. DE PAGO (PIN)

TODOS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TODOS

VALOR PAGO

73.400

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

F. PRESENTACIÓN

SUCURSAL

ESTADO PLANILLA

EMAIL

800

INTERÉS X MORA

FECHA LÍMITE
PAGO

2024-11-20

TIPO PLANILLA

TIPO DE EMPRESA

EXENTO DE PARAFISCALES

S

RESUMEN PLANILLA PAGADA

Y

Natural

IN
G

R
E

T Total

S
ub

. T
ip

o 
C

ot
.NOVEDADESEMPLEADO

ID EMPLEADON.

T
D

E

T
A

P

V
T

E

LM
A

S
LN

V
S

T

V
S

P

IG
E EPSTIR
L
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T

V
A

C

AFPT

A
V

P

DÍAS

E
P

S

A
F

P

C
C

F

A
R

L

PENSIÓN

CotNOMBRE IBC FNSOL FNSUB Cot

SALUD

IBCNOMBRE NOMBRE CotIBC

CCF RIESGOS

Cot.IBC

PARAF

IBC

SENA

Cot.

ICBF

Cot.

ESAP

Cot.

MIN

Cot.

T
A

E

T
D

P

T
ip

o 
C

ot
.

ARL

TARIFA

Exento de
Parafiscales

SALARIO MODALIDAD DE
SALARIO

Actividad
Económica

R 0 0 0 8 0 0 0 00 24.200346.6670 0 0 0 0 0 59 0 24.200
SIN CCF-
SINCCF

0
GIRALDO SANCHEZ
RICARDO ANDRES

00
SIN EPS-
SINEPS

SINAFP-
SINAFP

0,06960 NCC 10880177151
1.300.000

5711001

R 0 0 0 8 0 0 0 00 24.200346.6670 0 0 0 0 0 59 0 24.200
SIN CCF-
SINCCF

0
LOAIZA CARDONA
SANTIAGO

00
SIN EPS-
SINEPS

SINAFP-
SINAFP

0,06960 NCC 10538309332
1.300.000

5711001

R 0 0 0 8 0 0 0 00 24.200346.6670 0 0 0 0 0 59 0 24.200
SIN CCF-
SINCCF

0
RAMOS PELAEZ
CARLOS FELIPE

00
SIN EPS-
SINEPS

SINAFP-
SINAFP

0,06960 NCC 10538503163
1.300.000

5711001

IBC SALUD IBC CAJASIBC PENSIÓN IBC RIESGOS

1.040.001 000

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACIÓN

DV

3

Nº AFILIADOS

4290

DANFRODRIGUEZG@GMAIL.COM

ACT. ECO

BANCOLOMBIA

ENTIDAD RECAUDO

Pagada

CC 1053831872

IDENTIFICACIÓN RAZÓN SOCIAL

DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ0

CLASE

B

CÓDIGO

1

AV SUR 53 20 B 3 APTO 401 BOSQUES DE SAN

DIRECCIÓNMUN-DEP

66-1

TELÉFONO

3000000

ARL

ARL SURA - 14-11

PERÍODO PENSIÓN

2024-12-05

CENTRO DE TRABAJOFECHA PAGO

2024-10 TODOS LOS CENTROS2024-10

PERÍODO SALUD PLANILLA

31729325

31729325

REF. DE PAGO (PIN)

TODOS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TODOS

VALOR PAGO

73.400

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

F. PRESENTACIÓN

SUCURSAL

ESTADO PLANILLA

EMAIL

800

INTERÉS X MORA

FECHA LÍMITE
PAGO

2024-11-20

TIPO PLANILLA

TIPO DE EMPRESA

EXENTO DE PARAFISCALES

S

RESUMEN PLANILLA PAGADA

Y

Natural

TOTALES IBC

IBC PARAF

0

AFILIADOSCÓDIGO
SALDOS E

INCAPACIDADES
DESCONTADOS

VALOR
LIQUIDADOSUBSISTEMA INTERESES

MORANIT VALOR UPCDV VALOR A PAGAR

3 72.600 0 800 73.4000ARP(Administradoras: 1)
890903790 5 72.600 014-11 800 0 73.4003    ARL SURA

Gran Total 0800 73.40072.600 0

Página 1   2024-12-05
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DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACIÓN

DV

3

Nº AFILIADOS

4290

DANFRODRIGUEZG@GMAIL.COM

ACT. ECO

BANCOLOMBIA

ENTIDAD RECAUDO

Pagada

CC 1053831872

IDENTIFICACIÓN RAZÓN SOCIAL

DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ0

CLASE

B

CÓDIGO

1

AV SUR 53 20 B 3 APTO 401 BOSQUES DE SAN

DIRECCIÓNMUN-DEP

66-1

TELÉFONO

3000000

ARL

ARL SURA - 14-11

PERÍODO PENSIÓN

2024-12-05

CENTRO DE TRABAJOFECHA PAGO

2024-11 TODOS LOS CENTROS2024-11

PERÍODO SALUD PLANILLA

31774892

31774892

REF. DE PAGO (PIN)

TODOS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TODOS

VALOR PAGO

271.500

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

F. PRESENTACIÓN

SUCURSAL

ESTADO PLANILLA

EMAIL

0

INTERÉS X MORA

FECHA LÍMITE
PAGO

2024-12-17

TIPO PLANILLA

TIPO DE EMPRESA

EXENTO DE PARAFISCALES

S

RESUMEN PLANILLA PAGADA

Y

Natural

IN
G

R
E

T Total

S
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. T
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.NOVEDADESEMPLEADO

ID EMPLEADON.

T
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T
A

P
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T

E

LM
A
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E EPSTIR
L

V
C

T

V
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C

AFPT

A
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DÍAS
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S
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F
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F

A
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L

PENSIÓN

CotNOMBRE IBC FNSOL FNSUB Cot

SALUD

IBCNOMBRE NOMBRE CotIBC

CCF RIESGOS

Cot.IBC

PARAF

IBC

SENA

Cot.

ICBF

Cot.

ESAP

Cot.

MIN

Cot.

T
A

E

T
D

P

T
ip

o 
C

ot
.

ARL

TARIFA

Exento de
Parafiscales

SALARIO MODALIDAD DE
SALARIO

Actividad
Económica

0 0 0 30 0 0 0 00 90.500
1.300.000

0 0 0 0 0 0 59 0 90.500
SIN CCF-
SINCCF

0
GIRALDO SANCHEZ
RICARDO ANDRES

00
SIN EPS-
SINEPS

SINAFP-
SINAFP

0,06960 NCC 10880177151
1.300.000

5711001

0 0 0 30 0 0 0 00 90.500
1.300.000

0 0 0 0 0 0 59 0 90.500
SIN CCF-
SINCCF

0
LOAIZA CARDONA
SANTIAGO

00
SIN EPS-
SINEPS

SINAFP-
SINAFP

0,06960 NCC 10538309332
1.300.000

5711001

0 0 0 30 0 0 0 00 90.500
1.300.000

0 0 0 0 0 0 59 0 90.500
SIN CCF-
SINCCF

0
RAMOS PELAEZ
CARLOS FELIPE

00
SIN EPS-
SINEPS

SINAFP-
SINAFP

0,06960 NCC 10538503163
1.300.000

5711001

IBC SALUD IBC CAJASIBC PENSIÓN IBC RIESGOS

3.900.000 000

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACIÓN

DV

3

Nº AFILIADOS

4290

DANFRODRIGUEZG@GMAIL.COM

ACT. ECO

BANCOLOMBIA

ENTIDAD RECAUDO

Pagada

CC 1053831872

IDENTIFICACIÓN RAZÓN SOCIAL

DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ0

CLASE

B

CÓDIGO

1

AV SUR 53 20 B 3 APTO 401 BOSQUES DE SAN

DIRECCIÓNMUN-DEP

66-1

TELÉFONO

3000000

ARL

ARL SURA - 14-11

PERÍODO PENSIÓN

2024-12-05

CENTRO DE TRABAJOFECHA PAGO

2024-11 TODOS LOS CENTROS2024-11

PERÍODO SALUD PLANILLA

31774892

31774892

REF. DE PAGO (PIN)

TODOS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TODOS

VALOR PAGO

271.500

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

F. PRESENTACIÓN

SUCURSAL

ESTADO PLANILLA

EMAIL

0

INTERÉS X MORA

FECHA LÍMITE
PAGO

2024-12-17

TIPO PLANILLA

TIPO DE EMPRESA

EXENTO DE PARAFISCALES

S

RESUMEN PLANILLA PAGADA

Y

Natural

TOTALES IBC

IBC PARAF

0

AFILIADOSCÓDIGO
SALDOS E

INCAPACIDADES
DESCONTADOS

VALOR
LIQUIDADOSUBSISTEMA INTERESES

MORANIT VALOR UPCDV VALOR A PAGAR

3 271.500 0 0 271.5000ARP(Administradoras: 1)
890903790 5 271.500 014-11 0 0 271.5003    ARL SURA

Gran Total 00 271.500271.500 0

Página 1   2024-12-05

C
Z

U
L

U
A

G
A

G
-02460657230901-4086590-008684670-A



CZULUAGAG-02460657230901-4086586-008684662-A



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14762086184

    1 0 5 3 8 3 1 8 7 2 5 Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 5 3 8 3 1 8 7 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Caldas 1 7    Manizales 0 0 1

RODRIGUEZ GOMEZ DANIEL FELIPE

COLOMBIA 1 6 9 Risaralda 6 6 Pereira 0 0 1

AV SUR    53   20   CON BOSQUES DE SANTA HELENA II BL 3 AP 401
danfrodriguezg@gmail.com

                3 1 1 7 2 7 6 4 9 8                 

4 2 9 0 2 0 1 6 0 8 2 3 7 1 1 2 2 0 1 6 0 8 2 3 4 1 1 1     2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0

RODRIGUEZ GOMEZ DANIEL FELIPE 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 10-12-2024 10:26:08AMCZULUAGAG-02460657230901-4086591-008684672-A





MUNICIPIO DE PEREIRA
NIT 8914800302

NRO INT. :449217 12-DIC-24 11:09 PMImpreso en: 

ACTA DE RECIBO FINAL No. 28876

 EL (LOS) INTERVENTOR (ES)  O SUPERVISOR (ES) ABAJO FIRMANTE (S) DEL CONTRATO DE 
CONSULTORIA Nro. 6025

CERTIFICA(N) QUE:
El contratista DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ con identificación 1053831872 ha cumplido a
satisfacción con el objeto del contrato, demás obligaciones inherentes a él  y con las obligaciones
parafiscales, salud, pensión y riesgos profesionales derivados  CONTRATO DE CONSULTORIA en
referencia.
De acuerdo al CONTRATO DE CONSULTORIA se establece que: 

Valor orden gasto
Pagos efectuados y Ent.Alm no pagada

 81.037.346
 0

Valor acta
Saldo pendiente 

 81.037.346
 0

Fecha firma
Fecha iniciación

Fecha Terminación
Duración

23/10/2024
23/10/2024
22/12/2024

Sesenta (60) días a partir de la suscripción
del acta de inicio, sin exceder el 31/12/2024

OBJETO DEL CONTRATO:

REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL
CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA.

BIENES Y SERVICIOS RECIBIDOS MEDIANTE LA PRESENTE ACTA

PAGO PARCIAL ACTA NRO 01 CONTRATO DE CONSULTORIA NRO 6025 DE 2024 CUYO OBJETO 
ES REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL 
CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE 
PEREIRA. NOTA: EL ACTA SE PAGA CON LAS FACTURAS NROS FVE126 Y FVE127

Item Descripción Detalle Contrato Valor Iva

1 REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES 
AL CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN

 68.098.610  12.938.736

 68.098.610  12.938.736Total:

 81.037.346Total recibido

 - Amortización de anticipo

Valor  81.037.346Ochenta Y Un Millones Treinta Y Siete Mil Trescientos Cuarenta Y Seis Pesos
M/Cte.

Valor del Anticipo  0

Valor Acumulado Amortizacion Anticipo  0

Nota: El tercero es Declarante

12/12/2024Para constancia se firma en pereira el:

Periodo de pago:



MUNICIPIO DE PEREIRA
NIT 8914800302

NRO INT. :449217 12-DIC-24 11:09 PMImpreso en: 

ACTA DE RECIBO FINAL No. 28876

 EL (LOS) INTERVENTOR (ES)  O SUPERVISOR (ES) ABAJO FIRMANTE (S) DEL CONTRATO DE 
CONSULTORIA Nro. 6025

CERTIFICA(N) QUE:
El contratista DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZ con identificación 1053831872 ha cumplido a
satisfacción con el objeto del contrato, demás obligaciones inherentes a él  y con las obligaciones
parafiscales, salud, pensión y riesgos profesionales derivados  CONTRATO DE CONSULTORIA en
referencia.

MARCO ANTONIO RENDON ARBOLEDA
02460657155736-4083457-008678254



NIVEL EDUCATIVO / ITEM UN VR UNITARIO DEDICACIÓN DURACION VR PARCIAL DEDICACIÓN VR PARCIAL (+/-) CANTIDAD VR. PARCIAL DEDICACIÓN VR PARCIAL DEDICACIÓN VR. PARCIAL

Ingeniero Civil Director de Consultoria MES $ 3,900,000 0.40 2.00 $ 3,120,000 0.40 $ 3,120,000 0.00 -$                         0.40 $ 3,120,000 0.40 3,120,000$                    

Ingeniero Auxiliar MES $ 2,800,000 0.40 2.00 $ 2,240,000 0.40 $ 2,240,000 0.00 -$                         0.40 $ 2,240,000 0.40 2,240,000$                    

Contador MES $ 2,000,000 0.10 2.00 $ 400,000 0.10 $ 400,000 0.00 -$                         0.10 $ 400,000 0.10 400,000$                        

$ 5,760,000 $ 5,760,000 $ 0 $ 5,760,000 $ 5,760,000

1.97                              

$ 11,347,200 $ 11,347,200 $ 0 $ 11,347,200 $ 11,347,200

 Especialista Patología Estructural o Patología de la Construcción MES $ 3,450,000 0.20 2.0 $ 1,380,000 0.20 $ 1,380,000 0.00 -$                         0.20 $ 1,380,000 0.20 1,380,000$                    

Especialista Vías o Pavimentos MES $ 3,450,000 0.20 2.0 $ 1,380,000 0.20 $ 1,380,000 0.00 -$                         0.20 $ 1,380,000 0.20 1,380,000$                    

Especialista en geotecnia MES $ 3,450,000 0.20 2.0 $ 1,380,000 0.20 $ 1,380,000 0.00 -$                         0.20 $ 1,380,000 0.20 1,380,000$                    

Especialista en Hidráulica MES $ 3,450,000 0.20 2.0 $ 1,380,000 0.20 $ 1,380,000 0.00 -$                         0.20 $ 1,380,000 0.20 1,380,000$                    

$ 5,520,000 $ 5,520,000 $ 0 $ 5,520,000 $ 5,520,000

$ 16,867,200 $ 16,867,200 $ 0 $ 16,867,200 $ 16,867,200

3.  COSTOS DIRECTOS REEMBOLSABLES UN VR UNITARIO CANTIDAD DURACION VR PARCIAL CANTIDAD VR PARCIAL (+/-) CANTIDAD VR. PARCIAL CANTIDAD VR PARCIAL CANTIDAD VR. PARCIAL

 Transporte MES 2,500,000$                     1.00 0.50 1,250,000$                    1.00 1,250,000$                    0.00 -$                         1.00 1,250,000$              1.00 1,250,000$                    

 Costos  de  oficina  (Alquiler) MES 300,000$                        1.00 2.00 600,000$                        1.00 600,000$                        0.00 -$                         1.00 600,000$                 1.00 600,000$                        

 Computador con ploter (Alquiler de  software) MES 300,000$                        1.00 1.50 450,000$                        1.00 450,000$                        0.00 -$                         1.00 450,000$                 1.00 450,000$                        

 Papelería, fotocopias, heliográficas, fotogra fías, etc. MES 156,000$                        1.00 2.00 312,000$                        1.00 312,000$                        0.00 -$                         1.00 312,000$                 1.00 312,000$                        

 Celulares MES 78,000$                          2.00 2.00 312,000$                        2.00 312,000$                        0.00 -$                         2.00 312,000$                 2.00 312,000$                        

 Edición informes UN 500,000$                        1.00 1.00 500,000$                        1.00 500,000$                        0.00 -$                         1.00 500,000$                 1.00 500,000$                        

 ENSAYOS Y LABORATORIOS

 SUELOS

 Perforación mecánica desde 0 m hasta 25 metros con extraccion de 
muestra

M 254,280$                        15.00 3,814,200$                    0.00 -$                                0.00 -$                         0.00 -$                         0.00 -$                                

 Granulometría con Lavado sobre Tamiz 200 (INV-E-123-13) UN 27,300$                          5.00 136,500$                        5.00 136,500$                        0.00 -$                         5.00 136,500$                 5.00 136,500$                        

 Límites de Atterberg  (INV-E-126-13) UN 27,300$                          5.00 136,500$                        5.00 136,500$                        0.00 -$                         5.00 136,500$                 5.00 136,500$                        

 Humedad natural (INV-E-122-13) UN 19,500$                          5.00 97,500$                          5.00 97,500$                          0.00 -$                         5.00 97,500$                   5.00 97,500$                          

 PAVIMENTOS

 Extraccion de nucleos pavimento asfaltico incluye espesor de capa (INVE-
758)

UN 68,687$                          15.00 1,030,302$                    43.00 2,953,532$                    0.00 -$                         43.00 2,953,532$              43.00 2,953,532$                    

 CBR materiales granulares y caracterizacion de materiales
 (INVE-148)

UN 333,200$                        10.00 3,332,000$                    24.00 7,996,800$                    0.00 -$                         24.00 7,996,800$              24.00 7,996,800$                    

 Ensayo de tension Indirecta para determinar el modulo resiliente de la 
mezcla asfaltica (INVE-749)

UN 1,404,000$                     1.00 1,404,000$                    1.00 1,404,000$                    0.00 -$                         1.00 1,404,000$              1.00 1,404,000$                    

 Gravedad especifica Bulk y Densidad de Mezclas asfalticas compactadas 
(INVE-733)

UN 35,272$                          10.00 352,716$                        43.00 1,516,679$                    0.00 -$                         43.00 1,516,679$              43.00 1,516,679$                    

 porcentaje de caras fracturadas en los agregados (INVE-227) UN 66,300$                          10.00 663,000$                        12.00 795,600$                        0.00 -$                         12.00 795,600$                 12.00 795,600$                        

 HIDRAULICA Y SANITARIA

 Lavado con Vactor para redes de alcantarilado Hora 460,000$                        12.00 5,520,000$                    5.00 2,300,000$                    0.00 -$                         5.00 2,300,000$              5.00 2,300,000$                    

 Valoracion Inspeccion CCTV M 17,000$                          1,000.00 17,000,000$                  100.00 1,700,000$                    0.00 -$                         100.00 1,700,000$              100.00 1,700,000$                    

 Prueba Estanqueidad UN 800,000$                        4.00 3,200,000$                    0.00 -$                                0.00 -$                         0.00 -$                         0.00 -$                                

 ESTRUCTURAL

 Obtencion De Nucleos De Concreto Endurecido 3" (incluye corte y ensayo) 
NTC 2017

UN 203,310$                        6.00 1,219,860$                    10.00 2,033,100$                    0.00 -$                         10.00 2,033,100$              10.00 2,033,100$                    

 Sello De Perforacion Con Groutin De Alta Resistencia (MTC3495) UN 57,153$                          6.00 342,918$                        10.00 571,530$                        0.00 -$                         10.00 571,530$                 10.00 571,530$                        

 Deteccion de aceros por medio de escaner (Esclerometria) UN 79,780$                          6.00 478,680$                        10.00 797,800$                        0.00 -$                         10.00 797,800$                 10.00 797,800$                        

 Esclerometria en el concreto endurecido (25 rebotes) UN 90,111$                          6.00 540,666$                        10.00 901,110$                        0.00 -$                         10.00 901,110$                 10.00 901,110$                        

 NO PREVISTOS

 Densidades de campo con cono de arena (INV E – 161 – 13) UN 60,000$                          116.00 6,960,000$                    0.00 -$                         116.00 6,960,000$              116.00 6,960,000$                    

 Ensayo de compactación modificado – Proctor Modificado (INV E – 142 – 
13)

UN 220,000$                        24.00 5,280,000$                    0.00 -$                         24.00 5,280,000$              24.00 5,280,000$                    

 Gravedad especifica máxima de mezclas asfálticas (INV E – 735 – 13 o INV 
E – 803 -13)

UN 280,000$                        2.00 560,000$                        0.00 -$                         2.00 560,000$                 2.00 560,000$                        

 Línea de refracción sismica UN 2,500,000$                     2.00 5,000,000$                    0.00 -$                         2.00 5,000,000$              2.00 5,000,000$                    

 Calicata o trinchera en trasdos de muros en concreto UN 220,000$                        5.00 1,100,000$                    0.00 -$                         5.00 1,100,000$              5.00 1,100,000$                    

 Apique manual en estructura de pavimento incluye corte de pavimento 
sección de 0.70x0.70mm, demolición de carpeta asfáltica, excavación en 
base, subbase granular y lleno con material sobrante. 

UN 450,000$                        42.00 18,900,000$                  0.00 -$                         42.00 18,900,000$           42.00 18,900,000$                  

 Apique manual en estructura de pavimento incluye excavación sección de 
0.70mx0.70m en base, subbase granular y lleno con material sobrante

UN 350,000$                        16.00 5,600,000$                    - -13.00 4,550,000-$              3.00 1,050,000$              3.00 1,050,000$                    

$ 42,692,842 $ 70,164,651 -$ 4,550,000 $ 65,614,651 $ 65,614,651
1.20                              

$ 51,231,410 $ 84,197,581 -$ 5,460,000 $ 78,737,581 $ 78,737,581

TOTAL $ 68,098,610 $ 101,064,781 -$ 5,460,000 $ 95,604,781 $ 95,604,781
I.V.A. (19%) $ 12,938,736 $ 19,202,308 -$ 1,037,400 $ 18,164,908 $ 18,164,908

VALOR TOTAL CONSULTORÍA $ 81,037,346 $ 120,267,090 -$ 6,497,400 $ 113,769,690 $ 113,769,690

VALOR INICIAL DEL CONTRATO
ADICIÓN
VALOR EJECUTADO PRESENTE ACTA
VALOR EJECUTADO ACTAS ANTERIORES
SALDO DEL CONTRARO POR EJECUTAR
SUMAS IGUALES

ACTA PARCIAL No1

-$                                                         

VALOR FINAL

6025 DE 23 DE OCTUBRE DE 2024
23 DE OCTUBRE DE 2024
SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO
22 DE DICIEMNRE DE 2024
$ 81,037,346.00
$ 39,229,744.00
$ 120,267,090.00

FECHA DE INICIO
PLAZO
FECHA DE FINALIZACIÓN
VALOR INICIAL
VALOR ADICIÓN No. 1

CONTRATO No.

               TOTAL COSTOS DIRECTOS REEMBOLSABLES

SUBTOTAL
FACTOR MULTIPLICADOR

SUBTOTAL

FACTOR MULTIPLICADOR

                TOTAL PERSONAL PROFESIONAL

SUBTOTAL

ACTA PAGO APRCIAL No. 1

81,037,346$                                                       
39,229,744$                                                       

OBJETO: REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS 
ESTRUCTURAS INHERENTES AL CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA 
LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE CONSTRUCCIÓN  LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA.

Elaboró:  

DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ GÓMEZ

Fecha:  10-12-2024

               TOTAL COSTOS DIRECTOS PERSONAL

1.  PERSONAL PROFESIONAL  Y TÉCNICO DE APOYO (Con vinculación)

2.  PERSONAL ASESOR Y DE APOYO TÉCNICO

CONDICIONES CONTRACTUALES +/- CANTIDADES TOTAL EJECUTADOADICIÓN No 1

120,267,090$                                                    

113,769,690$                                     

6,497,400$                                         
120,267,090$                                     

DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GÓMEZ
CONTRATISTA DE CONSULTORÍA

Versión: 01 Fecha de Vigencia: Marzo 8 de 2018

MARCO ANTONIO RENDON ARBOLEDA
SUPERVISOR

CZULUAGAG-02460657230901-4086587-008684664-A



NIT 8914800302

ORDEN DE PAGO

LINA MARIA SEPULVEDA GONZALEZImpreso por :

NRO INT: 564563

12-DIC-24 11:09 PMImpreso el :

MUNICIPIO DE PEREIRA

ORDEN DE PAGO 
PAGO PARCIAL ACTA NRO 01 CONTRATO DE CONSULTORIA NRO 6025 DE 2024 CUYO OBJETO ES REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y 
ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA. NOTA: EL ACTA SE PAGA 
CON LAS FACTURAS NROS FVE126 Y FVE127

FINAL

ACTA No.: 28876

12/12/2024De  81.037.346,00Por34699No. 

de 12/12/2024 FIDUCIARIAC. Pago CXP: NO

Pag. 1 de 2

DANIEL FELIPE RODRIGUEZ GOMEZA FAVOR DE: 1053831872C.C o Nit

REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA.

2.3.2.02.02.008

Rubro
Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción     

Nombre
428

Fondo
Excedentes Financieros  81.037.346,00

Valor

RETENCIONES EFECTUADAS
Impuesto Base % Valor

ESTAMPILLA PROCULTURA ACUERDO N° 
23/2014
ESTAMPILLA PROBIENESTAR DEL ADULTO 
MAYOR SUPERIOR 30 SMLV
RETEFUENTE

RETEIVA

RETEN.  FUENTE POR ICA

ESTAMPILLA UNIV TECNOL DE PEREIRA 
BASE 0
TASA PRO DEPORTE Y RECREACION

 68.098.610,00

 68.098.610,00

 68.098.610,00

 12.938.736,00

 68.098.610,00

 68.098.610,00

 68.098.610,00

 1,50

 2,00

 6,00

 15,00

 0,55

 1,00

 2,00

 1.021.479,00

 1.361.972,00

 4.085.917,00

 1.940.810,00

 374.542,00

 680.986,00

 1.361.972,00

 10.827.678,00
Total deducciones

Cuenta Débito Crédito Descripción
IMPUTACION CONTABLE CXP

1107

C. Costo

Ochenta Y Un Millones Treinta Y Siete Mil Trescientos Cuarenta Y 
Seis Pesos M/Cte.

VALOR A PAGAR  81.037.346,00

NETO A GIRAR  70.209.668,00

 81.037.346,00

Sumas Iguales  81.037.346 81.037.346

2024660010029

Proyecto

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURADEPENDENCIA : 

DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA MEJORAR LA MOVILIDAD EN EL 
MUNICIPIO DE PEREIRA

PROYECTO : 

 81.037.346,

 0,

 0,

 81.037.346,

Acta de recibo FINAL 449217 CONTRATO DE CONSULTO

Acta de recibo FINAL 449217 CONTRATO DE CONSULTO

161590002

240102001

IMPUTACION PRESUPUESTO

Total obligación

10004 23/10/2024Fecha.COMPROMISO

510

510

3011

Actividad

Otras construcciones en curso

Proyectos de inversion

CONTRATO DE CONSULTORIA  No  6025 de 23/10/2024 Por  81.037.346,00

DEPENDENCIA DE ORIGEN

Ordenó : 

Act. Cree:

CPTO CAUSACIÓN: 4 - Proyectos de inversion

DESCUENTOS EFECTUADOS CONTRATO
Impuesto

ESTAMPILLA PROCULTURA ACUERDO N° 23/2014

ESTAMPILLA PROBIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 
SUPERIOR 30 SMLV
ESTAMPILLA UNIV TECNOL DE PEREIRA BASE 0

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION

22

17

24

28



NIT 8914800302

ORDEN DE PAGO

LINA MARIA SEPULVEDA GONZALEZImpreso por :

NRO INT: 564563

12-DIC-24 11:09 PMImpreso el :

MUNICIPIO DE PEREIRA

ORDEN DE PAGO 
PAGO PARCIAL ACTA NRO 01 CONTRATO DE CONSULTORIA NRO 6025 DE 2024 CUYO OBJETO ES REALIZAR ESTUDIOS, INSPECCIÓN Y 
ENSAYO DE LAS ESTRUCTURAS INHERENTES AL CORREDOR VIAL AV COLIBRÍES FASE I PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN LEGALES VIGENTES, EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA. NOTA: EL ACTA SE PAGA 
CON LAS FACTURAS NROS FVE126 Y FVE127

FINAL

ACTA No.: 28876

12/12/2024De  81.037.346,00Por34699No. 

de 12/12/2024 FIDUCIARIAC. Pago CXP: NO

Pag. 2 de 2

DIANA YANETH OSORIO BERNAL
02460657203324-4083708-008682161


	Identificación del contrato
	Información de la Entidad Estatal contratante
	Información del Proveedor contratista
	Cuenta bancaria del proveedor
	Aprobación del contrato
	Documentos Tipo
	Decreto 248 de 2021
	Sentencia T-302 de 2017
	Condiciones ejecución y entrega
	Configuración financiera - Configuraciones generales
	Configuración financiera - Garantías
	Configuración financiera - Pago de anticipos
	Condiciones de facturación y pago
	Comentarios
	Anexos del contrato
	Dirección de notificaciones
	Municipio de ejecución del contrato
	Documentos del contrato
	Asignaciones para el seguimiento
	Asignaciones Ordenador del pago
	Histórico de asignaciones
	Información presupuestal
	Compromiso presupuestal de gastos
	Identificación del contrato
	Información de la Entidad Estatal contratante
	Información del Proveedor contratista
	Cuenta bancaria del proveedor
	Aprobación del contrato
	Documentos Tipo
	Decreto 248 de 2021
	Sentencia T-302 de 2017
	Condiciones ejecución y entrega
	Configuración financiera - Configuraciones generales
	Configuración financiera - Garantías
	Configuración financiera - Pago de anticipos
	Condiciones de facturación y pago
	Comentarios
	Anexos del contrato
	Dirección de notificaciones
	Municipio de ejecución del contrato
	Documentos del contrato
	Asignaciones para el seguimiento
	Asignaciones Ordenador del pago
	Histórico de asignaciones
	Información presupuestal
	Compromiso presupuestal de gastos
	DetallePlanilla_31729325_2024_10_Y.pdf (p.1)
	DetallePlanilla_31774892_2024_11_Y.pdf (p.2)

		2024-10-29T19:37:22-0500
	Diana Yaneth Osorio Bernal


		2024-12-11T20:54:33-0500
	MARCO ANTONIO RENDON ARBOLEDA




